
 

 

 
 
 
 
 
Estimados Agentes,  
 
En continuidad de las Comunicaciones MAV de fecha 01-11-2018 y 24-07-2019 sobre 
“Negociación Directa Cheque de Pago Diferido. Habilitación de la declaración de Pyme” 
(disponibles en https://www.mav-sa.com.ar/agentes/comunicaciones), informamos que se 
incorporaron nuevas funcionalidades dentro de la Trading MAV relacionado con la Carga masiva 
de CUIT PyME.  
 
En este sentido, el usuario deberá ingresar a la pantalla “Gestión de Usuarios->CUIT PyME”, 
dirigirse a la sección “CARGA MASIVA DE CUIT PYME” y desde allí aplicar “Nueva Carga” para 
poder incorporar más de un CUIT vía archivo CSV. 
 
Una vez posicionados en “Nueva Carga” el usuario podrá cargar el archivo CSV a través de la 
opción “Examinar”, y una vez seleccionado el archivo se indicará “Procesar”. 
 
Esta nueva funcionalidad también incorpora un proceso de validación mediante un control línea 
por línea del archivo CSV para detectar posibles errores en las mismas. De existir errores, estos 
se informan en pantalla y se detiene el proceso de carga de todos los CUIT debiendo el usuario 
operador editar el archivo CSV. Una vez corregidos los mismos o de no existir errores en la carga, 
el sistema informará que el proceso resultó exitoso indicando además la cantidad de CUIT´s 
cargados. 
 
En el punto 3 del Manual adjunto se grafica el procedimiento incorporado a la Trading MAV. 
Asimismo, en el punto 8, disponen del apéndice con el formato del archivo CSV. 
 
Por su parte, es oportuno recordar los aspectos esenciales respecto de la condición PyME: 
 
1- La condición PyME se asocia a los CPD. Al momento de ingresar un CPD se verifica si existe un 
Certificado cargado por el Agente cuyo CUIT coincide con el Librador o con el Comitente. Si bien 
se sigue marcando el Lote y la Subasta como PyME, la fuente de datos es la marca del CPD.  
 
2- La condición PyME se vincula tanto a nivel Librador como Comitente/Beneficiario.  
 
3- La condición PyME se mantendrá en caso de que ese mismo CPD se reingrese en otro 
segmento.  
 
4- La condición PyME está asociada a un Agente específico. Si existen dos Agentes que 
comparten un mismo CUIT Librador o Comitente, la condición PyME se va a asociar solamente 
al Agente que ingresó el CPD.  
 
5- Este atributo aparece en las pantallas de negociación de CPD y en los archivos de exportación.  
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6- Si un Agente carga un Certificado y ya existen CPD ingresados por ese Agente que pueden 
tomar esa condición, se los marca como PyME siempre que cumplan las siguientes condiciones:  
 
   I. se encuentren en estado “Autorizado” (o en el estado anterior de “Pendiente”).  
   II. no se haya producido la negociación primaria.  
   III. no estén en lote.  
 
En caso de que no se cumplan estas tres condiciones, el sistema notificará al ingresante del 
Certificado la imposibilidad de cargarlo hasta tanto no se elimine el Lote.  
 
7- En la pantalla de negociación, en una columna extra, se muestra la cantidad de endosos de 
un CPD (conforme se detalla en el punto 7 del Manual adjunto).  
 
Saludos cordiales. 

 


